
 

 

 

2025 
“Fiscalización a las 

contrataciones 
administrativas y 

desarrollo de los procesos 
de elaboración de 
expedientes en los 
Desembarcaderos 

Pesqueros Artesanales 
(DPA) de la jurisdicción de 

la provincia de Paita – 
DPA PAITA”.  



1 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

INDICE 

I. OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN ......................................................................................................... 3 

II. OBJETIVO ESPECÍFICO: ..................................................................................................................... 4 

III. NATURALEZA Y FINES: ..................................................................................................................... 4 

IV. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO: .......................................................................................................... 5 

V. ANTECEDENTES:............................................................................................................................... 5 

VI. REFERENCIAS: .................................................................................................................................. 5 

VII. BASE LEGAL: ..................................................................................................................................... 6 

VIII. ASPECTOS GENERALES: .................................................................................................................... 7 

8.1. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES: ............................................................................................... 7 
8.1.1. NOMBRE DEL INFORME:........................................................................................................... 7 
8.1.2. UBICACIÓN Y LOCALIZACION: ................................................................................................... 7 

IX. INFORME DE FISCALIZACIÓN: .......................................................................................................... 8 

9.1. ANTECEDENTES: ............................................................................................................................ 8 
9.1. VISITAS DE TRABAJO: ..................................................................................................................... 8 
9.1.1. PRIMERA VISITA DEL  25/02/2025: ........................................................................................... 8 
9.1.2. SEGUNDA VISITA DEL  26/02/2025 ........................................................................................... 9 
9.1.3. TERCERA VISITA DEL 28/02/2025 ............................................................................................. 9 
9.1.4. CUARTA VISITA DEL 03/03/2025. ............................................................................................ 10 
9.1.5. QUINTA VISITA DEL 04/03/2025 ............................................................................................. 10 

X. ANALISIS ........................................................................................................................................ 12 

10.1. MATERIA ADMINISTRATIVA ................................................................................................ 122 
10.1.4. Proceso de selección para la designación y contratación del profesional Administrador Actual.
 ¡Error! Marcador no definido. 
10.1.5. Relación de socios de la OSPA que administra el DPA - PAITA ..... ¡Error! Marcador no definido. 

10.2. MATERIA FINANCIERA ........................................................................................................ 199 
10.3. INFRAESTRUCTURA .............................................................................................................. 36 
10.3.1. Servicios y/o mantenimientos realizados desde la Administración de la OSPA para mejoramientos 
o mantenimientos necesarios para la Infraestructura Pesquera. ....................................................... 36 
10.3.2. Control y registro del inventario del patrimonio de bienes adquiridos desde que se asumió la 
administración de la OSPA. ............................................................................................................... 41 

 
REUNIÓN EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN PIURA (DIREPRO)……………………………………...52 

XI. CONCLUSIONES ............................................................................................................................ 533 

XII. RECOMENDACIONES.................................................................................................................... 555 

XIII. ANEXOS ....................................................................................................................................... 588 

A 5858 

 

 

 

 

 



2 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

 

Glosario 

 OSPA:                 

Organización Social de Pescadores Artesanales 

 AAARCUDIPA:   

Asociación de Armadores Artesanal de Consumo Humano Directo Paita. 

 SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Es un acto presunto que se produce cuando la administración pública no responde a 

un solicitud dentro del plazo legal. 

 RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: 

Es el incumplimiento de las normas legales, deberes y atribuciones de un servidor 

público. 

 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: 

es una situación legal en la que varias personas o entidades son responsables de una 

deuda u obligación 

 INGRESOS:  

Corresponde al pago que se realiza por los servicios prestados 

 GASTOS O EGRESOS: 

Corresponde a los gastos que ocasiona la administración del desembarcadero 

pesquero artesanal incluyendo las remuneraciones del personal. 

 GASTOS CORRIENTES: 

es la suma de todos los gastos administrativos, los gastos operativos, las reparaciones 

menores que no excedan 1 UIT. 

 GASTOS NO CORRIENTES: 

son aquellos que no se pagan con los ingresos corrientes y que se cubren con las 

reservas o algún préstamo como: inversiones, reparaciones mayores, pago de 

indemnizaciones. 

 GASTOS OPERATIVOS: 

 Son todos los gastos relacionados al funcionamiento usual las instalaciones de las 

instalaciones y equipos. 

 SALDO OPERATIVO: 

Es el resultado de restar el total de los ingresos menos el total de los gastos. 
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INFORME DE ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN N° 001-2025/CR-GRP 
 
SEÑOR  : JOSE ENRIQUE DIAZ DIOSES 
                                  Consejero Regional por Paita. 
 
 ASUNTO :   “Fiscalización a las contrataciones administrativas y desarrollo de los 
   Procesos de elaboración de expedientes en los Desembarcaderos 

Pesqueros Artesanales (DPA) de la jurisdicción de la provincia de Paita –  
DPA PAITA”. 

REFERENCIA : Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y sus modificatorias. 
 
Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado mediante  
Ordenanza Regional Nº 515-2024/GRP-CR y sus modificatorias. 
 
Directiva N° 015-2022-CG/PREVI “Balance Semestral de los Regidores  
Municipales y Consejeros Regionales sobre el monto destinado al 
Fortalecimiento de la Función de Fiscalización”. 

 
   Acuerdo de Consejo Regional N° 2397 - 2025/GRP-CR 
 
 LUGAR Y FECHA: Piura, 12 de Marzo del 2025 
 

Es grato dirigirnos a usted para saludarlo muy cordialmente y, por 

intermedio de su despacho, dirigirme al Pleno del Consejo Regional Piura, para solicitar su 

aprobación formal del informe referido a la “Fiscalización a las contrataciones administrativas y 

desarrollo de los procesos de elaboración de expedientes en los Desembarcaderos Pesqueros 

Artesanales (DPA) de la jurisdicción de la provincia de Paita – DPA PAITA”. y, consecuentemente, 

exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Piura, a efectos de que adopte, en el más breve 

plazo, las medidas correctivas y/o preventivas de conformidad a la normatividad vigente que a 

continuación se describe:  

I. OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN: 

 

Fiscalizar conforme se encuentra establecido en el artículo 15°, inciso k) de la Ley N° 27867- Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, que establece que es atribución del Consejo Regional: 

“Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y dentro de 

ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional”; en este 

contexto, los Consejeros Regionales, en cumplimiento de sus funciones y competencias, están 

facultados para realizar intervenciones en las diferentes unidades estructuradas del Gobierno 

Regional. 

En ese sentido, el Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional 

y constituye el máximo órgano deliberativo, el mismo que ejerce las funciones y atribuciones 

que establece la ley conforme a la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la 

Descentralización, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y demás 

disposiciones concordantes, vigentes en materia de descentralización y regionalización. 

Por último, el Reglamento Interno del Consejo Regional – RIC, en su artículo 4° prescribe “La 
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función fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los Consejeros Regionales y/o Comisiones a 

través del seguimiento, control de la gestión y conducta pública de los funcionarios y servidores 

del Gobierno Regional (…)”. 

Consecuentemente, las acciones de fiscalización, por su objeto y naturaleza, son excluyentes, 

pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo 

que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente reglamento interno. Asimismo, 

las acciones de fiscalización que inicien de manera individual los Consejeros Regionales o por 

intermedio de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionadas a 

dispositivo legal alguno, que no sea el presente reglamento y ley expresa; asimismo el 

Gobernador del Gobierno Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de 

la Oficina de Control interno (OCI) y, si el caso amerita, con intervención de la Procuraduría 

Pública Regional. 

 

 

II. OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 
Evaluar y determinar el grado de cumplimiento de la gestión económica y operativa por parte 
del responsable de la Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal - DPA Paita, 
revisar los estados financieros, las óptimas condiciones de la infraestructura pesquera artesanal,  
verificando el cumplimiento de las normativas internas y del sector y marco técnico legal, con la 
finalidad de poner en conocimiento de las autoridades del Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Regional Piura y demás órganos estructurados, a fin de que, adopten de manera coordinada, 
sistemática e integral las medidas correctivas y/o preventivas que el caso amerita. 
 
 

III. NATURALEZA Y FINES: 

 
Las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza son excluyentes, pero complementaria a 

las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos 

y mecanismos se regulan por el Reglamento Interno del Consejo Regional de Piura, aprobado 

mediante Ordenanza Regional N.º 515-2024/GRP-CR y sus modificatorias. Por otro lado, la 

fiscalización de actividades en la administración pública consiste en la ejecución de acciones 

dirigidas a controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios y que, 

mediante esta fiscalización, se busca determinar el cumplimiento de las normas, a fin de 

disponer las medidas correctivas y/o preventivas que correspondan. Por ello, las acciones de 

fiscalización que se inicie de manera individual por los consejeros regionales o por intermedio 

de las comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal 

alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y ley expresa. La fiscalización 

realizada a la Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, se llevó a cabo 

de manera selectiva en cumplimiento al Plan de Trabajo por parte del Consejero Regional de la 

Provincia de Paita y el equipo técnico - periodo 2025. 
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IV. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO: 

 

El equipo técnico como apoyo a la presente acción de fiscalización se encuentra conformada 

por los siguientes profesionales: 

 

 

V. ANTECEDENTES: 

 

Que, en el marco de las disposiciones contenidas en la ley N° 27867- Ley de Gobiernos 

Regionales y Reglamento Interno del Consejo Regional FISCALIZACIÓN A LAS CONTRATACIONES 

ADMINISTRATIVAS Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES EN 

LOS DESEMBARCADEROS PESQUEROS ARTESANALES (DPA) DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE PAITA– DPA PAITA, la cual fue aprobada el 31 de Enero del 2025 por el Consejo 

Regional del Gobierno Regional de Piura de acuerdo con el Programa de Acciones de 

Fiscalización mediante A.C.R 2397-2025/GRP-200000-JEDD, con la finalidad de elaborar un 

informe de fiscalización considerando estrictamente las áreas administrativas. 

 

 

VI. REFERENCIAS: 

 
Se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, que es atribución del Consejo Regional de: “Fiscalizar la gestión y 

conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo 

investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional”. 

Por otro lado, el Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado mediante Ordenanza 

Regional Nº 515-2024/GRP-CR y sus modificatorias en su artículo 4° prescribe “La función 

fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los Consejeros Regionales y/o Comisiones a través 

del seguimiento, control de la gestión y conducta pública de los funcionarios y servidores del 

Gobierno Regional (…)”, las funciones de fiscalización del Consejo Regional, precisa que las 

funciones se desempeñan en forma individual y a través de las comisiones permanentes, 

investigadoras o especiales, o mediante acuerdos con los que dispone, a la Administración 

Regional, o mediante informes sobre aquellos asuntos que demandan su intervención. 

 

Nombres y apellidos Especialidad 

KARINA MERCEDES URBINA FLORES Abogada 

GERARDO MIJAIL VLADIMIR ESPINOZA ROSADO Administrador 

CESAR ENRIQUE PANTA GARCIA Ingeniero Civil 

EVELYNG MERCEDES PACHERRES PAIVA Administradora 
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VII. BASE LEGAL: 

 

 Constitución Política del Estado. 

 Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 

 Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

 Ley N° 31953 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

 Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley Nº 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. , 

 Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y Modificatorias. 

 Reglamento Nacional de Edificaciones “Resolución Ministerial Nº 174-2016-

Vívienda”. 

 Directiva N° 003-2017-EF/63.01, Directiva para la Ejecución de Inversiones 

Públicas en el marco del, Sistema Nacional de programación Multianual y Gestión 

de inversiones, aprobado mediante Resolución Directoral Nº006-2017-EF 63.01 

 Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado mediante Ordenanza 

Regional Nº 515-2024/GRP-CR y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N.º 1486, que establece disposiciones para mejorar y optimizar 

la ejecución de las Inversiones Públicas. 

 Directiva N° 015-2022-CG/PREVI “Balance Semestral de los Regidores 

Municipales y consejeros Regionales sobre el monto destinado al Fortalecimiento 

de la función de fiscalización”. 

 Acuerdo de Consejo Regional N° 2397 - 2025/GRP-CR. 

 R.D N° 002-2004-PRODUCE/DNPA: Manual de administración de infraestructuras 

Pesqueras Artesanales 

 D.S N°011-2010-PRODUCE: Plan Nacional de infraestructuras Pesqueras para 

Consumo Humano. 

 R.M. N° 188-2011-PRODUCE: Lineamientos para la Selección de la OSPA que 

administra un Desembarcadero Pesquero Artesanal. 

 R.M. N° 110-2012-PRODUCE: Convenio de Gestión para la Administración de las 

Infraestructuras Pesqueras Artesanales entre el Ministerio de la Producción o 

Gobierno Regional, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero y la Organización 

Social de Pescadores Artesanales. 
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VIII. ASPECTOS GENERALES: 

 

8.1. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES: 

 

8.1.1. NOMBRE DEL INFORME: 

“FISCALIZACIÓN A LAS CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS Y DESARROLLO DE 

LOS PROCESOS DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES EN LOS DESEMBARCADEROS 

PESQUEROS ARTESANALES (DPA) DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE PAITA– 

DPA PAITA”. 

 

 

8.1.2. UBICACIÓN Y LOCALIZACION: 

 

Departamento :  Piura 

Provincia  :  Paita 

Localidad  :  Paita 

Zona   :  Urbana 
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IX. INFORME DE FISCALIZACIÓN: 

 

9.1. ANTECEDENTES: 

 

- La Ley N° 31812 que modifica la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno 

Regionales, asegura el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora de los 

consejos regionales. 

- Conforme al Acuerdo de Consejo Regional N° 2383-2025/GRP-CR, se aprobó el 

Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) del Consejo Regional de Piura del Año 

2025. 

- Con memorando N° 13-2025/GRP-200000-JEDD, de fecha 30 de enero del 2025, el 

Consejero Regional por Paita, José Enrique Díaz Dioses, solicita la acción de 

“FISCALIZACIÓN A LAS CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS Y 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES EN 

LOS DESEMBARCADEROS PESQUEROS ARTESANALES (DPA) DE LA 

JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE PAITA– DPA PAITA”. 

- En Sesión Ordinaria N° 04-2025 del Consejo Regional de Piura se aprobó el Acuerdo 

de Consejo Regional N° 2397-2025/GRP-CR, del 31 de Enero del 2025, a través del 

cual se dispuso la Acción de “FISCALIZACIÓN A LAS CONTRATACIONES 

ADMINISTRATIVAS Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ELABORACIÓN 

DE EXPEDIENTES EN LOS DESEMBARCADEROS PESQUEROS 

ARTESANALES (DPA) DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE PAITA– 

DPA PAITA”. durante un plazo máximo de 30 días hábiles, el mismo que se empieza 

a computar desde el inicio de la actividad conforme al acta debidamente suscrita. 

 

9.1. VISITAS DE TRABAJO: 

 

9.1.1. PRIMERA VISITA DEL  25/02/2025: 

 

Siendo las 8:20 am del 25 de febrero del 2025, el Consejero Regional por la Provincia 

de Paita, José Enrique Díaz Dioses de Paita y su Equipo Técnico (en adelante el 

Consejero Regional y su Equipo Técnico), hace su ingreso al Desembarcadero 

Pesquero Artesanal Paita (en adelante Dpa – Paita), siendo recibidos por el personal 

de vigilancia de la empresa Perú Frost S.A.C, los cuales se comunicaron con un 

encargado del Dpa – Paita para que pudieran atendernos, posterior a ello se 

apersonó el Sr: Walter William Paiva Paiva quien nos manifestó ser el Administrador 

del Dpa – Paita; el Consejero Regional presenta al Equipo Técnico a cargo de la 

fiscalización ante el representante de AAARCUDIPA manifestando el motivo de la 

fiscalización.  

A su vez el SR. Walter William Paiva Paiva, informó que la obra que se estaba 

realizando en las instalaciones del Dpa – Paita, estaba suspendida por Vicios ocultos 

y faltas técnicas en el expediente. 

 

Posteriormente se procedió a realizar una visita guiada por las instalaciones del Dpa 

– Paita (Anexo 01) 
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9.1.2. SEGUNDA VISITA DEL  26/02/2025 

 

Tal y como consta en acta del día 26 de febrero del 2025, siendo las 08:06 a.m., 

Equipo Técnico, ingresan a las instalaciones del Dpa – Paita, siendo recibidos por el 

Sr. Walter William Paiva Paiva quien manifiesta ser el Administrador del Dpa – Paita, 

no habilitó un espacio para realizar la acción de fiscalización. 

Siendo las 8:48 am se apersonaron a las instalaciones del Dpa – Paita, Directivos de 

la OSPA AAARCUDIPA los cuales son: sr. Cesar Alberto Abanto Noriega presidente 

y el Sr. Antonio Guizado Leguía tesorero. El sr. Walter William Paiva Paiva Presenta 

al equipo de Fiscalización ante los directivos de la OSPA AAARCUDIPA. 

El presidente de la OSPA nos manifiesta que ellos han presentado un documento a 

la DIREPRO Y FONDEPES solicitando la suspensión  del convenio por motivos de 

la obra que se estaba realizando en las instalaciones del Dpa _ Paita, documento del 

cual aún  no han obtenido alguna respuesta, es por ello que ante el silencio 

administrativo; consideran como respuesta una aceptación al documento emitido. 

(Anexo 03) 

 

DIRECTIVA NOMBRE 

Presidente Cesar Alberto Abanto Noriega 

Vicepresidente Martin Tomas Querevalú Flores 

Secretario Juan Martin Chumo Coloma 

Tesorero  Antonio Guizado Leguía  

Fiscal  Marco Yangua Correa 

Vocal Ismael Córdova Yangua 

Vocal Edicio Jimenez 

Administrador designado por la OSPA  Walter William Paiva Paiva  

 
 

A las 10:50 am del día  26 de febrero del 2025 el equipo técnico de fiscalización se 
entrevista con el Ing. Pedro Socola y el Ing. Elar Vega Rivera de la Oficina zonal  de 
Paita de la Dirección de Producción Piura, explicando el motivo de nuestra visita y la 
finalidad  de la Fiscalización  al Dpa – Paita, se le manifestó que nos habíamos 
entrevistados con 2 directivos de la OSPA AAARCUDIPA los cuales son: el Sr. Cesar 
Alberto Abanto Noriega  ( Presidente ) y el Sr. Antonio Guizado Leguía , los cuales 
indicaron que habían emitido un documento por la suspensión del convenio a la 
DIREPRO Y FONDEPES y que también habían suspendidos sus funciones desde el día 
19 de noviembre del 2024, por los inicios de la obra que se estaba realizando en las 
instalaciones del Dpa – Paita. 
El Ing. Pedro Socola se mostró sorprendido ante lo mencionado y a su vez menciono 
desconocer sobre el documento en mención. (Anexo 04) 
  

 
 

9.1.3. TERCERA VISITA DEL 28/02/2025 

 

El Equipo Técnico de Fiscalización, siendo las 08:05 am del 28 de febrero del 2025 

hacen su ingreso al Dpa – Paita, siendo recibidos por el Sr. Walter William Paiva 

Paiva, quien nos comentó que el presidente de la OSPA AAARCUDIPA indica que 

requiere de un documento en físico para hacer la entrega de la información solicitada 

y que tendría que estar presente el presidente para que se pueda autorizar la entrega 
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de la información, así mismo nos manifestó que los directivos, si se iban a presentar 

para entregar los solicitado. 

 

Siendo las 10:16 am ingresan al Dpa- Paita los directivos de la OSPA AAARCUDIPA, 

el presidente el sr. Cesar Alberto Abanto Noriega y el tesorero el Sr. Antonio Guizado 

Leguía. Nos entregaron la siguiente información: 

 Convenio original 

 Actas de Trabajo 2023 (excepto abril y agosto) 

 Actas de Trabajo 2024 (excepto Julio, Octubre, noviembre y diciembre) 

 Cv del Administrador y 2 operario 

 Informe económico 2024 (excepto abril y diciembre) 

 Constancia de inscripción 

 Boletas de Pago del comedor (Julio, agosto, setiembre y Octubre) (Anexo 05) 

 

9.1.4. CUARTA VISITA DEL 03/03/2025. 

 

Siendo las 10:23 del día 03/03/2025 el consejero regional José Enrique Diaz 

Dioses, junto a su equipo técnico, ingresan a las instalaciones del DPA-PAITA, 

siendo recibidos por el sr. Walter William Paiva Paiva, quien nos indicó que ese 

mismo día a las 11:00 am, la constructora a cargo de la obra, estaba presentado 

el informe a FONDEPES.  

 

El consejero regional, consulto sobre la entrega del terreno del DPA – PAITA 

para lo cual el Sr. Walter William Paiva Paiva manifestó que las instalaciones se 

entregaron en su totalidad incluso hasta las oficinas administrativos ya que en 

ellas se iban a realizar los pisos, el pintado y tragaluz, así mismo se consultó 

sobre quien tiene la titularidad del terreno del DPA- PAITA la tiene el Gobierno 

Regional. 

 

El Consejero Regional consulto si la OSPA AAARCUDIPA controla los ingresos 

del DPA – PAITA, el sr. Walter Paiva Paiva respondió que cuando se brindan los 

servicios les pagaban por el servicio y se les entregaba su comprobante y que el 

dinero se lo entregaban a la encargada de contabilidad. (ANEXO 06) 

 

 

9.1.5. QUINTA VISITA DEL 04/03/2025 

 

El consejero regional José Enrique Diaz Dioses por la provincia de Paita, junto a 

su equipo técnico de fiscalización, siendo las 11:29 am, ingresan a las 

instalaciones del DPA – Paita, siendo recibidos por el sr. Walter Paiva Paiva, 

quien nos manifestó que el sr. Cesar Alberto Abanto Noriega, se encontraba 

atendiendo a una comisión de Fondepes ellos eran: la Sra. carolina Díaz 

Maldonado (Jefa de Gestión Social) y el abogado Héctor Sanabria, los cuales le 

pidieron al consejero regional José Enrique Díaz Dioses que sea un aliado para 

que el Gobierno Regional convoque a una reunión a los entes involucrados que 

serían: 

 Gobernador Regional: Luis Neyra León 
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 Fondepes: Jefferson Díaz 

 Fondepes: kathya Novoa 

 Sanipes 

 Director de pesca Artesanal :Alberto Díaz 

 

Ellos conformarían la mesa técnica y los puntos a tratar serian:  

 Situación de la construcción del DPA – PAITA 

 Situación del ingreso y salida del DPA – PAITA 

 

Tal y como consta en el acta de fiscalización. (ANEXO 07) 

 

9.1.6. SEXTA VISITA DEL 07/03/2025 

 

Siendo las 11:52 am el Equipo Tecnico de fiscalización ingresa a las instalaciones 

del DPA – PAITA, siendo recibidos por el Sr. Walter Paiva Paiva, quien manifiesta 

ser el administrador del  DPA -PAITA y el sr. Martin Querevalú Flores 

vicepresidente de la OSPA AAARCUDIPA. Quien nos manifestó que antes de 

acercarse al DPA – PAITA, llamo al presidente de la OSPA AAARCUDIPA EL Sr. 

Cesar Alberto Abanto Noriega, indicándole que el Equipo de Fiscalización se 

había comunicado con el invitándolo a una reunión, para lo cual el Sr. Cesar 

Abanto Noriega manifestó que él no podía asistir y que él tampoco debería Asistir, 

ya que no les había llegado ningún documento en físico invitándolos a una reunión. 

Toma la Palabra la Abg. Karina Flores Urbina explicando que no se ha enviado 

ningún documento para una invitación de la reunión, porque ya se había emitido 

un documento, presentando al equipo de fiscalización y el motivo de realizar una 

fiscalización al DPA – PAITA y por lo cual se entendía que el Presidente debió 

comunicar a su directiva. 

La Abg. Karina Urbina Flores consulto al Sr. Martín Querevalú Flores si el tenía 

conocimiento acerca de la suspensión del convenio entre la OSPA AAARCUDIPA 

y Gobierno Regional, obteniendo como respuesta que él no tenía conocimiento 

alguno de esa suspensión del convenio y que en la última asamblea de la OSPA 

AAARCUDIPA de fecha 26 de febrero, el sr. Martin Querevalu consulto porque la 

reunión se había dado fuera de las instalaciones del DPA -PAITA, teniendo como 

respuesta por el Presidente el sr. Cesar Abanto Noriega, que no podía realizar la 

reunión en el DPA -PAITA porque ya lo habían entregado y habían presentado un 

documento de suspensión. (ANEXO 08) 

 

9.1.7. SEPTIMA VISITA DEL 11/03/2025 

Siendo las 15:10 pm del 11/03/2025 el consejero regional por la Provincia de Paita, 

junto a su Equipo Tecnico de Fiscalización ingresaron a las instalaciones de la 

Dirección Regional de Producción de Piura, siendo recibidos por el director 

regional de producción el Ing. Segundo Alzamora y el Director De Pesca Artesanal 

el Ing. José Calderón.  

 

El Consejero Regional explica el motivo de nuestra visita el cual era, la 

fiscalización que se le están realizando al DPA – PAITA, se indica que la 
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fiscalización se está desarrollando  3 temas importantes: en lo Administrativo, 

Financiero y en la Infraestructura, se dio a conocer las consulta o dudas que 

teníamos de varios puntos que hemos encontrado en las visitas que se han 

realizado en la fiscalización, uno de ellos es el tema de la estabilidad del personal 

que labora en el DPA – PAITA , para cual el Ing. José calderón quien manifestó 

que no hay personal estables en el DPA -PAITA por parte del Gobierno Regional. 

(Anexo 09) 

 

El consejero regional consulto sobre la resolución de designación y la resolución 

de cese del Administrador el Sr. Walter William Paiva Paiva, a lo cual se nos 

respondió que la resolución de designación es la N° 072-2022/ Gobierno Regional 

Piura – CR y la resolución de cese es la Resolución N° 825-2023/Gobierno 

Regional Piura – CR. (Anexo 56). 

 

 

X. ANALISIS 
 

 

10.1. MATERIA ADMINISTRATIVA  

 

10.1.1.  Proceso de selección para la designación y contratación del 

profesional administrador actual, según dispone R.D. 002-004-

PRODUCE en su cumplimiento PDA Paita 

El Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita es una infraestructura construida para 

el desarrollo de las actividades de desembarque, comercialización de recursos 

hidrobiológicos, entre otros, destinados al consumo humano directo, en beneficio de los 

pescadores artesanales, cumpliendo con las normas sanitarias vigentes, este cuenta 

con una Organización Social de Pescadores Artesanales que administra el 

Desembarcadero Pesquero Artesanales a través de un administrador.  

Según el Oficio Nº030-2025-GRP/420020-100-600 de fecha 06 de febrero del 2025, la 

DIREPRO adjunta la Resolución Ejecutiva Regional N° 072-2022/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-GR, de fecha 03/02/2022, donde se asigna de manera temporal y 

en forma directa al señor Walter William Paiva Paiva como Administrador del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita. Al suscribirse el Convenio el 12 de julio 

del 2023, la Asociación de Armadores Artesanales de Consumo Humano Directo 

temporal, solicito la continuación del señor Walter William Paiva Paiva, como 

administrador del DPA Paita, sin embargo, con fecha 26 de setiembre de 2023, se emite 

la Resolución Ejecutiva Regional Nº825-2023/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR a 

través de la cual se deja sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 072-

2022/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, con eficacia anticipada al día 23 de agosto 

de 2023. La mencionada Resolución fue entregada por el Ing. José Calderón, Director 

de Pesca Artesanal, ya que pese a las reiteradas solicitudes de información durante las 

visitas en el DPA no se nos informó ello. 

Presumiendo, que no se habría realizado un proceso de selección para la designación 

y contratación del profesional administrador, debido a que tanto en el DPA como en la 

DIREPRO se nos ha remitido la Resolución Ejecutiva Regional N° 072-

2022/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 03 de febrero de 2022, lo cual 
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estaría yendo en contra de la normativa vigente, prueba de ello sería que no se cuenta 

con un documento que avale la legalidad de su cargo (Administrador).  

El inciso 2.5 del artículo 2 del Manual de LAS IPAS RD 002- 2004-PRODUCE, 

establece las funciones del administrador: 

- El Administrador del DPA debe tener conocimiento básico sobre aspectos 

contables y estar familiarizado con los procedimientos sobre registros contables, 

elementos que permiten tener una información precisa acerca de los flujos de 

ingresos y gastos y sobre la situación de los activos y pasivos del 

desembarcadero. El administrador llevará un control y registro diario de todos 

los servicios prestados por el Desembarcadero, basándose en los comprobantes 

de ingresos (Facturas, Boletas de Venta, etc.) al usuario. Es conveniente llevar 

también, un registro de lo recaudado por cada servicio durante el mes. El 

Administrador debe efectuar un arqueo de caja diario que será asentado en un 

Cuaderno de Arqueo de Caja Diario con el fin de llevar un mejor control de los 

ingresos y egresos del DPA, este Cuaderno de Arqueo de Caja Diario es visado 

por el Comité de Fiscalización en toda oportunidad que realice acciones de 

control. 

 

- De manera especial se llevará un control y registro de los talonarios de 

Comprobantes de Ingreso indicando las numeraciones correspondientes y las 

anulaciones que se hayan efectuado. Semanalmente se registrará el número de 

los comprobantes emitidos y el Comité de Fiscalización conciliará ese registro 

con los registros de ingresos. 

 
- El Administrador está obligado a llevar una contabilidad formal, la misma que es 

orientación encargada a un contador profesional. Este contador, proporciona 

asistencia y las obligaciones para llevar los registros diarios y mensuales, vela 

por el cumplimiento de patrimonial tributaria y de las leyes sociales y precisa la 

situación contable y de la administración del DPA. 

 
De las visitas realizadas al DPA Paita, hemos podido evidenciar que el señor Walter 

Paiva Paiva, desconoce varios de los procedimientos que se deben realizar de acuerdo 

a la normativa vigente, en su calidad de Administrador, ignorando tanto él como el 

Presidente de AAARCUDIPA cuáles son los procedimientos relacionados a temas de 

inventario, actas, informes, etc. 

El inventario de bienes del año 2022, se le solicitó en reiteradas oportunidades al 

Presidente y al presunto Administrador, a fin de visualizar en que forma habían 

recepcionado el DPA, sin embargo, no nos lo entregaron. 

 

10.1.2.  CONVENIO ENTRE LA OSPA Y EL GOBIERNO REGIONAL: 

 

Convenio para la Gestión de Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal 

de Paita, celebrado entre el Gobierno Regional de Piura, Fondo Nacional de Desarrollo 

Pesquero – FONDEPES y la Asociación de Armadores Artesanales de consumo 

humano directo – Paita (AAARCUDIPA). 
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Celebrado el día 12 de julio del año 2023, teniendo por finalidad, a mérito de la Cesión 

aprobada, que la Infraestructura Pesquera Artesanal brinde sus servicios en óptimas 

condiciones higiénico sanitarias, de seguridad y operatividad, previo pago de los 

usuarios por las tarifas correspondientes a los servicios prestados, que permitan 

conservar y mejorar en caso corresponda, la infraestructura pesquera artesanal y la 

calidad de los productos hidrobiológicos que se capturen producto de la actividad 

pesquera artesanal. Las condiciones que se establecen en el presente Convenio de 

Gestión, se sujetarán al cumplimiento de los dispositivos legales pertinentes y demás 

instrumentos normativos que al respecto aprueben al PRODUCE, FONDEPES, ITP y 

otras autoridades competentes.  

En su cláusula tercera, establece como una de las obligaciones del Administrador “El 

administrador podrá ser removido por la OSPA en coordinación con el GORE PIURA, 

como consecuencia de una deficiente y/o irregular gestión administrativa en 

salvaguarda de la permanente operatividad y calidad de servicio que ofrece IPA.” 

La cláusula octava, establece que, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente Convenio por parte de la OSPA, será causal de resolución 

del mismo, las que serán invocadas por el GORE-PIURA. 

Según el Oficio Nº121-2024-AAARCUDIPA-Paita de fecha 22 de noviembre del 2024, 

el presidente Cesar Alberto Abanto Noriega solicita al Gobernador Regional de Piura, la 

suspensión del Convenio para la Gestión de Administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal de Paita, celebrado entre el Gobierno Regional de Piura, Fondo 

Nacional de Desarrollo Pesquero – FONDEPES y la Asociación de Armadores 

Artesanales de consumo humano directo – Paita (AAARCUDIPA), debido a los trabajos 

a realizar en las instalaciones del Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita (Obra: 

Mejoramiento y adecuación a la norma sanitaria vigente del desembarcadero pesquero 

artesanal Paita).  

Con Oficio Nº123-2024-AAARCUDIPA-Paita de fecha 17 de diciembre de 2024, el 

presidente Cesar Alberto Abanto Noriega solicita a la Directora General del Fondo 

Nacional del Desarrollo Pesquero - FONDEPES, la suspensión del Convenio para la 

Gestión de Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, celebrado 

entre el Gobierno Regional de Piura, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – 

FONDEPES y la Asociación de Armadores Artesanales de consumo humano directo – 

Paita (AAARCUDIPA), debido a los trabajos a realizar en las instalaciones del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita (Obra: Mejoramiento y adecuación a la 

norma sanitaria vigente del desembarcadero pesquero artesanal Paita).´ 

De la última visita realizada a la DIREPRO, el Ing. José Calderón, Director de Pesca 

Artesanal, informó que la respuesta a su solicitud es negativa, por lo cual, se acogería 

al silencio administrativo, sin embargo, se le recomendó que se les envíe un documento 

de manera formal dando respuesta a dichos oficios. 

Mediante Acta de fecha 26 de febrero de 2025, el Administrador de AAARCUDIPA, 

indicó que al no obtener respuesta por parte de FONDEPES ni del Gobierno Regional, 

lo han tomado como un silencio administrativo positivo, en el que, al no obtener 

respuesta a la solicitud de suspensión de Convenio, sería una respuesta favorable para 

ellos “aceptando” dicha suspensión. Sin embargo, en concordancia con el Art. 34º de la 

Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en donde establece lo 

siguiente: 
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“34.1 Los procedimientos de evaluación previa están sujetos al silencio negativo cuando 

se trate de alguno de los siguientes supuestos: 

34.1.1 Cuando la solicitud verse sobre asuntos de interés público, incidiendo en la 

salud, medio ambiente, recursos naturales, la seguridad ciudadana, el sistema 

financiero y de seguros, el mercado de valores, la defensa nacional y el patrimonio 

histórico cultural de la nación.  

34.1.2 Cuando cuestionen otros actos administrativos anteriores, salvo los recursos 

en el caso del numeral 2 del artículo anterior.  

34.1.3 Cuando sean procedimientos trilaterales y los que generen obligación de dar 

o hacer a cargo del Estado.  

34.1.4 Los procedimientos de inscripción registral. 34.1.5 Aquellos a los que, en virtud 

de la ley expresa, sea aplicable esta modalidad de silencio administrativo.” 

Es decir, que, en este caso se trataría de un silencio administrativo negativo, teniendo 

en cuenta lo siguientes puntos: 

- Cuando la solicitud afecta el interés público o el ordenamiento jurídico. 

- Cuando se trata de la gestión de recursos públicos. 

- Cuando el procedimiento tiene impacto en terceros o en la administración del 

Estado. 

 

El artículo 35º de la Ley del Procedimiento General, establece que, el plazo que 

transcurra desde el inicio de un procedimiento administrativo de evaluación previa hasta 

que sea dictada la resolución respectiva, no puede exceder de treinta (30) días hábiles, 

salvo que por ley o decreto legislativo se establezcan procedimientos cuyo cumplimiento 

requiera una duración mayor, sin embargo, el silencio administrativo que aplica en la 

solicitud de suspensión del convenio entre la OSPA del DPA y FONDEPES es negativo. 

Esto significa que, si FONDEPES no responde dentro del plazo legal, la suspensión se 

considera rechazada automáticamente, y AAARCUDIPA deberá buscar otras vías 

administrativas o legales para insistir en su solicitud, teniendo en cuenta además que 

se trata de la gestión de recursos públicos, los cuales deben tener una supervisión 

adecuada. Siendo así, no se podría asumir la aceptación de la suspensión del Convenio 

para la Gestión de Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, 

celebrado entre el Gobierno Regional de Piura, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 

– FONDEPES y la Asociación de Armadores Artesanales de consumo humano directo 

– Paita (AAARCUDIPA). 

 

10.1.3. PERSONAL ESTABLE 

 

Según el Acta de fecha 25 de febrero de 2025, el señor Walter William Paiva Paiva, 

quien se presentó como el Administrador del DPA, nos informó que habría 3 

trabajadores en calidad de estables, sin embargo, al solicitarle la documentación 

respectiva, no se contaba con ella.  

Con Acta de fecha 26 de febrero de 2025, el señor Cesar Abanto Noriega, quien se 

identificó como el Presidente de la OSPA, nos comunicó que en realidad solo había un 
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trabajador estable, quien sería el señor Walter William Paiva Paiva, sin embargo, no 

tenían ningún tipo de documento que avale lo mencionado. 

Es por ello que se solicitó documentación a la Dirección Regional de la Producción de 

Piura a fin de poder contrastar la información que se nos había otorgado en el 

Desembarcadero de Pesca Artesanal de Paita.  

Con Memorando Nº015-2025/GRP-200000-JEDD, el Consejero Regional por la 

Provincia de Paita, le solicita a la Dirección Regional de la Producción de Piura, en su 

punto Nº02 lo siguiente “Relación del personal nombrado por parte del Gobierno 

Regional con resolución vigente o sustento legal que labore dentro de las instalaciones 

del Desembocadero Pesquero Artesanal de Paita”. 

Obteniendo como respuesta, a través de Oficio Nº030-2025-GRP/420020-100-600 de 

fecha 06 de febrero del 2025, que no existe vínculo laboral directo del personal en 

planillas con el Gobierno Regional. El Convenio para la Gestión de Administración de la 

Infraestructura Pesquera Artesanal (IPA), es otorgado a la OSPA en Cesión de Uso, 

donde uno de sus principios básicos es el Autofinanciamiento, que se sustenta en los 

ingresos propios que se generan por la prestación de servicios, mediante la aplicación 

de tarifas, incluyendo los gastos administrativos, donde se consideran los pagos por 

remuneraciones. 

Se debe tener en cuenta que la OSPA es una organización de pescadores que asume 

la administración del DPA mediante un convenio con FONDEPES, no tiene potestad 

para aplicar el régimen de estabilidad laboral del sector público (D.L. N° 276 o CAS 

Indeterminado). Generalmente, los trabajadores son contratados bajo contratos 

temporales (plazo fijo), ya que la OSPA no tiene ingresos garantizados a largo plazo. 

La OSPA no puede otorgar nombramientos ni estabilidad bajo el régimen público porque 

no es una entidad estatal. Su gestión está sujeta a los ingresos generados por el DPA, 

lo que limita su capacidad para contratar personal con beneficios de largo plazo. Siendo 

así, la OSPA puede contratar trabajadores, pero no puede otorgar estabilidad laboral en 

términos públicos. Puede ofrecer contratos indeterminados solo bajo las reglas del D.L. 

N° 728, pero esto dependerá de la capacidad económica del DPA y de la continuidad 

de su gestión. 

 

 

10.1.4. RELACION DEL PERSONAL PROFESIONAL, TÈCNICO Y 

OPERATIVO SEGÙN SUS FUNCIONES, ESPECIFICANDO TIPO 

DE CONTRATACIÒN Y VUGNCIA DE LOS MISMO … 

 

Con Oficio Nº030-2025-GRP/420020-100-600 de fecha 06 de febrero del 2025, la 

Dirección Regional de la Producción de Piura, remite la relación del personal profesional, 

técnico y operativo según sus funciones, especificaciones los tipos de contratación y 

vigencia de los mismo. Desde que asumió funciones la administración de la 

infraestructura pesquera por parte de la OSPA a la actualidad, especificando 

comprobantes de pago de remuneraciones y beneficios sociales del personal de 

acuerdo a ley. 
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DESEMBARCADERO ARTESANAL DE PAITA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
TRABAJADOR 

CARGO MODALIDAD 

1 Walter William Paiva Paiva Administrador Planilla 

2 Manuel Enrique Chunga 
Jimenez 

Operador Panilla 

3 Victor Rufino Carcamo Silva Operador Panilla 

 

Según Acta de fecha 26 de febrero de 2025, el Sr. Cesar Abanto Noriega, se identificó 

como Presidente de la OSPA, sin embargo, en la consulta de información a la DIREPRO 

el único documento formal (Resolución Ejecutiva Regional Nº072-2022/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-GR de fecha 03 de febrero de 2022) que acredita como 

administrador es al Sr. Walter William Paiva. 

 

10.1.5. LISTADO DE LA DIRECTIVA DEL DPA  

 

El Consejo Directivo del Desembarcadero Pesquero Artesanal (DPA) es un órgano de 

gestión que puede existir en algunos modelos de administración del DPA, dependiendo 

de la entidad que lo gestione. Su función principal es supervisar y coordinar las 

operaciones del desembarcadero para garantizar su correcto funcionamiento, eficiencia 

y sostenibilidad. 

En los DPA gestionados por una OSPA, el Consejo Directivo suele estar conformado 

por: 

- Presidente: Representante de la OSPA, encargado de liderar las reuniones y 

coordinar con FONDEPES. 

- Secretario: Responsable de la documentación y actas de las reuniones. 

- Tesorero: Administra los ingresos generados por el DPA y supervisa el uso de 

los recursos. 

- Vocales: Representantes de los pescadores, comerciantes y otros usuarios del 

DPA. 

- Representante de FONDEPES o la Municipalidad (opcional): En algunos casos, 

se incluye un delegado de la entidad supervisora. 

El Consejo Directivo del DPA es clave en la gestión eficiente del desembarcadero, 

especialmente si la administración está a cargo de una OSPA. Su función principal es 

velar por el uso adecuado de los recursos y la transparencia en la gestión. Sin embargo, 

su alcance dependerá del convenio de administración y del marco normativo aplicable. 

El Desembarcadero Pesquero de Paita, está conformado por los siguientes miembros 

de Consejo Directivo: 

1. Cesar Alberto Abanto Noriega                     :                      Presidente 

2. Martin Tomàs Querevalu Flores     :    Vicepresidente 

3. Juan Martin Chumo Coloma           :                      Secretario 
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4. Antonio Guizado Leguia        :       Tesorero 

5. Marco Yangua Correa        :                        Fiscal 

6. Ismael Cordova Yangua       :                        Vocal 

 

10.1.6. Baja de oficio por SUNAT: 

Se realizó la búsqueda del RUC de la Asociación de Armadores Artesanales de 

Consumo Directo – Paita (AAARCUDIPA), en el portal de la Sunat https://e-

consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/FrameCriterioBusquedaWeb.jsp a fin de 

verificar el estado de la Asociación en dicha institución. 

 Si la asociación a cargo de la OSPA del DPA está dada de baja en la SUNAT, significa 

que ha perdido su registro de RUC (Registro Único de Contribuyentes) y, por lo tanto, 

no puede operar formalmente ni realizar actividades económicas o administrativas. 

 

 

 

Como se puede observar fue dada de baja de oficio, pudiendo haber sido porque 

SUNAT detectó inactividad prolongada (no declaración de impuestos por mucho 

tiempo), no presentó sus declaraciones juradas o registros contables obligatorios, o no 

regularizó observaciones en su registro.  

Teniendo las siguientes consecuencias:  

- No puede emitir facturas, boletas ni realizar operaciones comerciales. 

- No puede gestionar fondos ni recibir pagos de instituciones públicas o privadas. 

- No puede firmar contratos ni acceder a beneficios tributarios o programas de 

apoyo. 

- Podría perder la administración del DPA si la baja afecta su capacidad de 

gestión. 

Si la OSPA que administra el DPA está dada de baja en la SUNAT, pierde la capacidad 

de operar legalmente y administrar el desembarcadero. Es importante regularizar su 

situación para evitar que pierda la concesión del DPA. 

https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/FrameCriterioBusquedaWeb.jsp
https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/FrameCriterioBusquedaWeb.jsp
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El artículo 87° establece, los deberes formales de los contribuyentes y responsables; los 

contribuyentes y responsables están obligados a cumplir con ciertos deberes formales 

para garantizar el correcto cumplimiento de las normas tributarias. Entre ellos, destacan 

los siguientes: 

 
 1. Inscribirse en los registros de la Administración Tributaria cuando la ley 

lo disponga (por ejemplo, obtener el RUC en SUNAT). 

 2. Actualizar la información en SUNAT cuando haya cambios en su situación 

tributaria (dirección, actividades económicas, representantes legales, etc.). 

 3. Emitir y exigir comprobantes de pago en las operaciones comerciales, 

según corresponda. 

 4. Llevar contabilidad y registros contables conforme a las normas 

tributarias y legales. 

 5. Presentar declaraciones y comunicaciones dentro de los plazos 

establecidos por SUNAT. 

 6. Permitir y facilitar las fiscalizaciones e inspecciones tributarias que realice 

SUNAT. 

7. Conservar la documentación contable y tributaria por el tiempo que 

establezca la ley. 

8. Cumplir con cualquier otra obligación formal establecida en las normas 

tributarias. 

 
El Artículo 87° del Código Tributario obliga a los contribuyentes a cumplir con sus 

deberes formales ante SUNAT. Si una OSPA incumple estas obligaciones, su RUC 

puede ser dado de baja de oficio, afectando su capacidad de administrar un DPA. 

 
10.2. MATERIA FINANCIERA  

 

La administración debe conservar el valor del patrimonio del estado, de la infraestructura 

pesquera, equipos, maquinarias y demás bienes del DPA Paita, mediante la ejecución 

de planes de conservación y mantenimientos de la infraestructura. 
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REGISTRO DE INGRESOS: 

Corresponde al pago que realizan los usuarios (Pescadores y/o comerciantes) por 

los servicios que presta el desembarcadero pesquero como: 

 

1. USO DE MUELLE 

1.1. Atraque 

1.1.1 Chalanas 

1.1.2 Embarcaciones de 0-5 T.M. 

1.1.3 Embarcaciones de 5-8 T.M. 

1.1.4 Embarcaciones de cerco Mayor escala 

1.2. Desembarque 

1.2.1. Pescado Blanco 

1.2.2. Pescado Popular 

1.2.3. Mariscos 

1.2.4. Pescado Industrial 

1.3. Ingreso Muelle 

1.3.1. Triciclos 

1.3.2. Autos 

1.3.3. Camionetas 

1.3.4. Cámara 1-3 T.M. 

1.3.5. Camara 4-7 T.M. 

1.3.6. Camara 8- a mas T.M. 

 

2. SERVICIO A COMERCIANTES 

2.1. Manipuleo Muelle 
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2.1.1. pescado Blanco. 

2.1.2. Pescado Popular. 

2.1.3. Pescado Uso Industrial. 

2.1.4. Mariscos. 

2.1.5. Otros. 

2.2. Uso de Pozas 

2.3. Manipuleo Salado 

2.4. Autos. 

 

3. ESTIBADORES 

4. ESTACIONAMIENTO 

4.1. Autos 

4.2. Combis pequeñas y camionetas 

4.3. Combis Grandes 

4.4. Camaras de 6 T.M. 

4.5. Camaras de 8T.M. 

4.6. Camaras de 8-12 T.M. 

 

5. ALQUILERES DE OFICINA 

6. GUARDIANIA 

6.1. Almacenaje 

6.2. Vehiculos (noche) 

 

7. SERVICIOS HIGIENICOS 

8. SERVICIO DE AGUA Y ENERGIA 

9. MESAS COMERCIANTES (Ambulantes) 

10. SERVICIO  DE BALANZA 

11. DERECHO DE FUNCION DEL KIOSKO 

12. SERVICIO TELEFONICO 

 

REGISTRO DE EGRESOS: 

Corresponde a los gastos que ocasiona la administración del desembarcadero, 

incluyendo las remuneraciones del personal, estando divididos en: Gastos 

Administrativos, Gastos operativos y reparaciones. Los gastos se presentan de la 

siguiente manera: 

 

1. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

1.1. Gastos Generales 

1.1.1. Utiles de escritorio 

1.1.2. Impresiones 

1.1.3. Telecomunicaciones 

1.1.4. Tramites legales 

1.1.5. Honorarios profesionales 

1.1.6. Tributos municipals 

1.1.7. Tributos SUNAT (IGV-IES) 

1.1.8. Gastos bancarios 

1.1.9. Viaticos 

1.1.10. Alquileres 
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1.1.11. Movilidad 

1.1.12. Gastos Diversos. 

1.2. Remuneraciones 

1.2.1. Administrador 

1.2.2. Secretaria 

1.2.3. Operario 

1.2.4. Eventuales 

1.2.5. (incentivos) vacaciones 

1.2.6. Gratificaciones 

1.2.7. Leyes sociales (ESSALUD, SNP/AFP) 

 

2. GASTOS OPERATIVOS 

2.1. Suministros 

2.1.1. Energía eléctrica 

2.1.2. Agua 

2.1.3. Combustible 

2.1.4. Aceites y Grasas 

2.1.5. Materiales de Limpieza 

2.1.6. Herramientas y otros implementos 

2.1.7. Vestuarios del personal, medidor 

2.2. Mantenimiento 

2.2.1. Muelle, llantas, etc. 

2.2.2. Materiales de Construcción 

2.2.3. Pintura 

2.2.4. Materiales Eléctricos / Sanitarios 

2.2.5. Repuestos, filtros. 

2.3. Fletes 

 

3. REPARACIONES MENORES 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 

Reparaciones Mayores 

Inversión 

Proveedores 

Fraccionamiento 

Pago de Indemnizaciones. 

 

 

10.2.1 Tarifas Actuales de cobranza por los diferentes servicios, con su respectivo 
sustento en función al gasto corriente, que incluyen los gastos ineludibles 
y porcentaje razonable de utilidad. DPA - Paita. 

 

Según el manual de administración de las Infraestructuras Pesqueras Artesanales, 

aprobado por R.D. 002-2004-PRODUCE/DNPA, señala que: 

 

Las tarifas son propuestas por la Administración del DPA, la elaboración de la propuesta 

se realiza en función del gasto corriente (remuneraciones, salaries, viáticos, transporte, 

mantenimiento, limpieza, materiales de oficina, etc.), que incluye los gastos ineludibles 

(servicios, predios, seguro, beneficios sociales, etc.) y un porcentaje razonable de 
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utilidad, excepto los servicios de agua, hielo, etc. 

 

El objetivo de la tarifa es cubrir el gasto corriente del DPA, teniendo en consideración, 

el volumen de los servicios que regularmente ofrece. 

 

De datos y antecedentes del DPA, el administrador puede obtener el detalle de los 

servicios que mensualmente brinda el DPA, de la misma manera puede obtener el gasto 

corriente mensual. 

 

Entonces, los ingresos mensuales mínimos del DPA, pueden ser calculados tomando el 

gasto corriente mensual promedio y más un orden del 25% de ese gasto como 

rentabilidad. 

 

Respuesta por parte de la actual  Administración del Desembarcadero Pesquero 

Artesanal DPA Paita, a lo solicitado indicaron: 

 

De manera verbal, en visitas realizadas a la infraestructura pesquera, el señor Cesar 

abanto Noriega y el sr. Walter William Paiva, indicaron que no habían presentado dicha 

información, por haber cerrado el DPA Paita desde noviembre del 2024, como consta 

en actas de visitas. 

 

Respuesta por parte de la dirección Regional de Producción Piura,  a lo solicitado, 

se obtuvo: 

 

 
 

 

10.2.2 Plan Operativo Anual 2023, 2024 y 2025, avances mensuales de 

ejecución hasta la fecha Actualizado. DPA - Paita. 

 

El Plan Operativo Anual es un documento de gestión en donde se detallan todas 

las actividades que se van a realizar en el DPA, en lo referente a aspectos 

administrativos y operativos, constituye la base para la elaboración del presupuesto 

para el siguiente año, asimismo define los objetivos y metas que se trazan para el 

desarrollo integral del Desembarcadero e incorpora los elementos que interactúan 

para la formulación, ejecución y evaluación de las estrategias que orientan la 

gestión hacia el desarrollo empresarial. El plan operativo es la referencia para 

evaluar la gestión administrativa y operativa de acuerdo al cumplimiento del mismo. 

 

El plan operativo, es el conjunto de metas y objetivos que se deben cumplir. Debe 

considerar las unidades referenciales de mención para el ejercicio de la supervisión 

y control de su ejecución. El comité de fiscalización evaluara, mensualmente los 

avances de cumplimiento del plan operativo e incluyen en sus informes los 
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observaciones del caso. 

 

Respuesta por parte de la actual Administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal DPA - Paita, a lo solicitado, entregaron la siguiente 

información: 

Cuadro resumen de ingresos años 2021, 2022, 2023

 
 

Cuadro ingresos año 2021
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Cuadro Egresos año 2021 

 
 
 

Cuadro ingresos año 2022
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Cuadro Egresos año 2022

 
 

 

Cuadro ingresos año 2023 
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Cuadro Egresos año  

 
 

 

 

Respuesta por parte de la dirección Regional de Producción Piura,  a lo 

solicitado, se obtuvo: 

 

 
 

Para el presente resumen financiero se debe precisar que la administración del 

desembarcadero pesquero artesanal, durante los años indicados se ha realizado 

de la siguiente manera: 

 

 Desde enero del 2021 hasta agosto del 2023 el responsable de la 

administración de DPA Paita, estuvo a cargo del Gobierno regional de Piura. 

Y por información recopilada por parte de la actual administración, el 

administrador responsable designado por parte del GORE Piura fue el Sr. 

Walter William Paiva Paiva, designado mediante R.E.R. 072-2002 de fecha 

03 de febrero del 2022.  (anexo 48) 

 

 A partir de Agosto del 2023 hasta la actualidad, la administración del 

desembarcadero pesquero artesanal Paita, es asumida por la Organización 

Social Pesquera Artesanal (OSPA) Asociación de armadores artesanales 

de consumo humano directo Paita  (AAARCUDIPA), liderada por su 

presidente el Sr. Cesar Abanto Noriega. 
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Con la información obtenida en la presente fiscalización, es preciso indicar que por 

parte de la actual administración de la Infraestructura Pesquera Artesanal, solo ha 

proporcionado de manera general los ingresos, egresos y utilidad únicamente de 

los años 2021, 2022 y 2023. (Anexo 50) excluyendo los estados financieros del 

año 2024. 

 

Sin embargo, con la limitada información brindada, a través de las actas de trabajo 

mensual  (anexo 17 AL 36) emitidas por la actual administración, he podido lograr 

consolidad la información financiera del año 2024 en la que se expone los ingresos, 

egresos, utilidad y promedios mensuales correspondientes al año 2024. La cual se 

detalla a continuación en el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

 
 

 

Como se puede apreciar, en los gráficos durante los años en que la administración de 

la infraestructura pesquera ha estado bajo responsabilidad del Gobierno Regional de 

Piura, la utilidad durante los años 2021, 2022 y 2023 ha sido favorable. Sin embargo 

durante el año 2024, se puede visualizar una utilidad negativa, lo cual ocasiona 

problemas financieros en la administración del DPA – Paita. 

 

Tras analizar los estados financieros de la administración actual del desembarcadero 

desde que asumió hasta la actualidad, logramos obtener los siguientes datos: 
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Dicha información se ha extraído de las actas de trabajo brindadas al equipo técnico de 

fiscalización (anexo 17 AL 36) exceptuando la de agosto del 2023 y las actas de trabajo 

de abril y diciembre del año 2024; las cuales no fueron entregadas durante la acción de 

fiscalización. Y como se pude apreciar la utilidad a lo largo de su periodo de la 

administración viene siendo negativa, de modo que hasta noviembre del 2024, refleja 

un negativo de S/. -6,193.64. 

 

Así mismo se puede apreciar que en sus actas de trabajo han detallado Cuentas Por 

cobrar, lo cual en actas posteriores no especifican si dichos pagos fueron realizados, ya 

que no se detalla la liquides de los mismos. 

 

  
10.2.3 Informes de las visitas de supervisión mensual, por parte de la junta 

directiva y comité de fiscalización de la organización social que administra 
la Infraestructura Pesquera. En el cual detalle la situación económica del 
DPA - Paita, mantenimiento de infraestructura y equipos, la ejecución del 
presupuesto anual, la calidad de los servicios, arqueos de caja, manejo de 
caja chica sustentado, acta de trabajo, revisándose acta de trabajo del mes 
anterior, cumplimiento de pagos fijos, remuneraciones y beneficios 
sociales del personal de acuerdo a ley. 
 

El comité de fiscalización está conformado por dos miembros titulares, un representante 
del Gremio y un representante de Produce y dos miembros suplentes de cada uno. Este 
comité se constituye una vez designados sus miembros, con autorización de 
PRODUCE. En todos los casos en el comité estarán representados en Gremio y 
PRODUCE. La participación en el comité no debe ser de más de seis meses 
consecutivos a cuyo efecto se alternarán sucesivamente el titular y el suplente. 
Constituido el comité de Fiscalización elaborara un plan de acción que es aprobado por 
PRODUCE y puesto en conocimiento del Gremio y de la Administración. 
 
Los miembros del comité de Fiscalización son elegidos anualmente por una sola vez no 
pudiendo ser reelegidos hasta cuando transcurra un periodo de tres (3) años. La función 
de miembro del comité de Fiscalización es incompatible con cualquier otra función 
dirigencial o administrativa, en cuyo caso debe de renunciar a uno de los cargos dentro 
de un plazo de 48 horas de haber sido elegido. 
 



30 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

La elección del miembro titular y suplente que representa al gremio se deberá efectuar 
dentro de una asamblea general de asociación o gremio con la participación establecida 
en sus estatutos. La agenda para esa asamblea deberá contener expresamente este 
asunto. La acreditación la efectúa el Gremio adjuntando copia simple del acta de dicha 
asamblea. El relevo es de manera automática. 
 
La inasistencia a dos sesiones formales del comité de Fiscalización inhabilita a la 
persona y no podrá ejercer función similar en un periodo de 5 años siguientes. 
 
El comité de fiscalización se reunirá con una frecuencia quincenal (dos veces al mes) 
de manera normal  y de ser necesario en las oportunidades que así lo considere 
conveniente el mismo comité. 
 
El comité es autónomo, no tiene injerencia ejecutiva en las actividades del DPA. Es un 
elemento de supervisión y control y responde a la autoridad de PRODUCE bajo 
responsabilidad se dirige directamente a PRODUCE y los costos son asumidos como 
gastos. Por la administración del DPA. Interviene y da fe como fiscalizador en los actos 
que irroguen gasto. Copia de sus informes es remitido al Gremio en informa en 
asamblea de sus actividades, observaciones y recomendaciones  
 
Cada vez que reúne levanta un acta del comité de Fiscalización, en el libro 
correspondiente, el original lo conserva en archivo y la copia es remitida al PRODUCE 
y al Gremio. Efectúa un seguimiento del cumplimiento de sus recomendaciones y 
subsanaciones de sus observaciones. 
 
PRODUCE tomara las acciones que correspondan en el ámbito administrativo y se 
reserva el derecho de las acciones legales que correspondan según la sustentación y 
gravedad de los hechos. 
 

 

Respuesta por parte de la actual  Administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal DPA Paita, a lo solicitado indicaron: 

 

De manera verbal, en visitas realizadas a la infraestructura pesquera, el señor 

Cesar Alberto Abanto Noriega y el sr. Walter William Paiva Paiva, indicaron no tener 

toda la información solicitada, así mismo hicieron mención que no cuentan con un 

comité de fiscalización por parte de la OSPA, tal como lo regula la R.D. N° 002-

2004-PRODUCE/DNPA, como consta en actas de visitas. 

 

Sin embargo a pesar de solicitarle los informes económicos mensuales de los años 

2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 (Actualidad), argumentaron no tener toda la 

información completa, pero a pesar de ello nos hicieron llegar únicamente la 

siguiente información que se adjunta al presente informe (anexo 39 al 46) 

 

 Actas de Trabajo periodos de  2023 -2024 

 Informes económicos desde 2024 

 Actas de fiscalización desde 2023 a 2024 

 Boletas de pago por parte del servicio de alquiler de comedor. (Agosto, 

setiembre, octubre y noviembre). 

 Cuadro de Descarga de P.H. en DPA Paita de Enero a Marzo 2023 
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Respuesta por parte de la Dirección Regional de Producción Piura,  a lo 

solicitado, se obtuvo: 

 

 
 

Que de la información recopilada podemos apreciar las siguientes observaciones: 

 

a) Las Boletas de venta electrónicas de pago por concepto de parte del servicio 

de alquiler de comedor. A pesar de haber sido efectuado dichos pagos, no 

figuran como ingreso en las actas de trabajo según el mes que 

corresponden. Por lo cual no se puede identificar el destino de dicho 

ingreso. Y al consultarles sobre el tema, simplemente manifestaron no 

haberse dado cuenta de ese detalle al momento de emitir su informe. 

 

b) Según acta de trabajo correspondiente al mes de Marzo del 2023, indica la 

existencia de deudores – cuentas por cobrar; sin embargo en posteriores 

informes económicos no se especifica si dichos deudas fueron pagadas o 

la continuidad de las mismas, ya que no se detalla el fin de las mismas, 

simplemente dejan de mencionarlas en posteriores informes. Y al 

consultarles sobre el tema, manifestaron que su superior jerarjico nunca les 

había observado el tema, pero que ellos mismos le habían dado de baja a 

dicha deuda en un sinceramiento económico. 

 
c) Que según acta de trabajo del mes de Julio del 2023, la administración de 

la infraestructura pesquera artesanal, indica no estar habilitados para carga 

y descarga en lo que corresponde a eviscerado, descabezado y cortado de 

productos hidrobiológicos. A lo que mencionaron no realizar dichos 

servicios. 

 
d) Que según actas de trabajo a partir de setiembre del 2023 en adelante, 

indican no haber elegido un comité de fiscalización como lo establece el 

manual para la administración de infraestructura pesquera. Por lo que al 

consultarles, indicaron tomarlo en consideración para el futuro como medida 

correctiva. 

 
e) En los informes económicos presentados, indican como egreso el pago de 

personal administrativo y operativo que labora en el DPA – Paita, sin 

embargo no registran número de boleta, recibo o comprobante de pago que 
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acredite la existencia de dicho pago; y al realizar la consulta sobre el tema, 

la administración actual no brindaron documentos sustentatorios de dichos 

pagos. 

 
f) Que según acta de trabajo de enero del 2023, figura como egreso el pago 

por liquidación de una trabajadora del DPA – Paita, sin embargo no registran 

número de boleta, recibo o comprobante de pago que acredite la existencia 

de dicho pago; y al ser consultado sobre el tema, la administración actual 

no brindaron documentos sustentatorios de dichos pagos. 

 
g) Que según acta de trabajo de marzo del 2023, indican tener una deuda con 

la empresa ENOSA por el servicio de fluido eléctrico, por un monto de S/. 

55,914.60, además indican que FONDEPES asumió parte del pago de dicha 

deuda por un monto de S/. 36,800.00 quedando un saldo por pagar de S/. 

19,114.60 el cual fue asumido por la administración del desembarcadero  a 

través de un convenio de pago. 

 
h) Que según acta de trabajo de marzo del 2023, indican tener una deuda con 

la empresa EPS - GRAU por el servicio agua potable, por un monto de 

S/.16,197.10, el cual fue asumido por la administración del desembarcadero  

a través de un convenio de pago por un monto mensual de S/. 1,500.00 

 
i) Que según actas de trabajo y hasta la fecha, la administración del DPA – 

Paita mantienen unas obligaciones de pago de la siguiente manera: 

 

SUNAT  : S/. 141,283.50   (Incluyen IGV y multas anteriores) 
ES-SALUD : S/.   29,261.84 
AFP  : S/.   28,959.52 
TOTAL : S/. 199,504.86 
 
Cuando se les consulto sobre la existencia de dicha deuda, la administración 
actual, argumento que los ingresos percibidos no han sido favorables para 
disminuir dicha deuda, además indicaron tener otra deuda de CTS hasta 
Noviembre del 2022 pero no especificaron el monto exacto ni documentos que 
acrediten la cifra exacta. 

 
j) Que según informe económico correspondiente del mes de Noviembre del 2024, 

adjuntan el detalle del ultimo Extracto de la Cuenta – Ahorro a nombre del 
Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, en el cual se aprecia un saldo 
disponible de S/. 88.52 
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k) Que durante la acción de fiscalización, se solicitó a la administración actual, 

los documentos sustentatorios (comprobantes de pago, recibos, facturas 

boletas de venta, recibos por honorarios, etc.) que corresponden a los 

egresos por los diferentes pagos de: servicios, mantenimientos, compras, 

planilla, personal administrativo, personal operativo o gastos indicados en 

los informes económicos anexo. Sin embargo nunca presentaron tales 

evidencias sustentadoras. 

 

l) Que durante la acción de fiscalización, se solicitó a la administración actual, 

los documentos sustentatorios del trámite administrativo, conducto regular 

del trámite administrativo, por el cual se han realizado pagos de servicios 

de: mantenimientos, compras, o gastos indicados en los informes 

económicos. Sin embargo nunca presentaron tales evidencias 

documentarias sustentadoras como consta en Acta de visita del día 07 de 

Marzo del 2025. 

 

 

10.2.4 Relación de Socios de la Organización Social Pesquera Artesanal que 
administra actualmente el DPA - Paita. Con sus embarcaciones pesqueras 
que tienen registradas bajo la tutela de cada socio. 

 

 

Respuesta por parte de la actual Administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal DPA Paita, a lo solicitado indicaron: 

 

De manera verbal, en visitas realizadas a la infraestructura pesquera, el señor 
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Cesar Alberto Abanto Noriega y el sr. Walter William Paiva Paiva, nunca entregaron 

la información solicitada. 

 

Respuesta por parte de la Dirección Regional de Producción Piura,  a lo 

solicitado, se obtuvo: 

 
 

 

De la información brindada por parte de la dirección regional de Producción Piura, 

se puede evidenciar la existencia de 120 socios por parte de la actual OSPA que 

administra el DPA Paita. Así mismo se precisa que cada socio está inscrito como 

mínimo con una embarcación por socio. 

 

 

 

10.2.5 Cuadro Mensual de embarcaciones pertenecientes a los socios de la OSPA 
que han empleado los servicios del DPA – Paita, especificando las fechas, 
el número de veces, el tipo de servicio que realizo, desde que asumieron la 
administración de la infraestructura pesquera. 
 

El ministerio de la producción PRODUCE – por intermedio del Fondo Nacional  de 
Desarrollo Pesquero – FONDEPES – promueve y desarrolla la construcción de 
infraestructura básica y el equipamiento necesario para el desarrollo de la pesquería 
artesanal. Estos bienes de propiedad del estado, son entregados en administración a  
las organizaciones sociales representativas de la comunidad pesquera artesanal 
(Gremios, Asociaciones, etc.) del puerto o caleta del lugar. 
 
El objetivo principal de la administración de un DPA es el de brindar al pescador 
artesanal y usuarios en general, de una localidad la perspectiva de infraestructura y 
servicios correspondientes en óptimas condiciones y adecuada eficiencia bajo 
observación de las normas administrativas e higiénico – sanitarias vigentes, con el fin 
de contribuir a una apropiada conservación de los productos hidrobiológicos que se 
manejan y así optimizar los beneficios resultantes de la comercialización. 
 

 

Respuesta por parte de la actual Administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal DPA Paita, a lo solicitado indicaron: 

 

 

De manera verbal, en visitas realizadas a la infraestructura pesquera, el señor 

Cesar abanto Noriega y el sr. Walter William Paiva Paiva, no alcanzaron la 

información documentaria solicitada, argumentando toda vez que se le solicitaba la 

información, que posteriormente alcanzaría la misma, sin embargo hasta finalizar 

el presente informe no se hizo entrega de lo solicitado. 
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Respuesta por parte de la Dirección Regional de Producción Piura,  a lo 

solicitado, se obtuvo: 

 

 
 

 

De la información brindada por parte de la dirección regional de Producción Piura, 

podemos deducir lo siguiente: 

 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS CARGO AAARCUDIPA CANTD. 
USO DPA 

01 CESAR ABANTO NORIEGA PRESIDENTE 01 

02 MARTIN QUEREVALU  VICEPRESIDENTE 03 

03 ANTONIO GUISADO TESORERO 12 

04 MARCO YANGUA FISCAL 02 

05 ISMAEL CORDOVA VOCAL 02 

06 ELADIO GARCIA SOCIO 05 

07 MARIO GARCIA SOCIO 06 

08 OTROS SOCIOS 02 

 TOTAL  33 

 

 

Según cuadro, se detalla que la cantidad total de veces máxima que los señores 

miembros de la OSPA AAARCUDIPA, han utilizado los servicios de las instalaciones del 

desembarcadero pesquero artesanal Paita que ellos mismas administran por más de 14 

meses al frente de dicha administración. Y al indicarles sobre el tema, además de 

mencionarles la finalidad del funcionamiento de la infraestructura pesquera artesanal, 

solo se limitaron a guardar silencio sobre el tema. Se concluye que hasta la fecha solo 

se han reportado 33 ingresos de embarcaciones al DPA Paita, durante 14 meses de la 

administración de la OSPA, estando constituida por 120 socios con un mínimo de una 

embarcación por socio. 
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10.3 INFRAESTRUCTURA 

 

10.3.1 Servicios y/o mantenimientos realizados desde la Administración de la 

OSPA para mejoramientos o mantenimientos necesarios para la 

Infraestructura Pesquera. 

 

Mediante Informe, se solicita información a la DIREPRO dando como respuesta que 

los servicios y/o mantenimientos realizados por la Gestión Administrativa de la 

Organización Pesquera Artesanal son los siguientes: 

 Cambios de malla Rachel en cobertor del muelle espigón y marginal. 

 Pintado de fachada de oficinas administrativas y pasamanos peatonal. 

 Reparación de carretas y tinas. 

 Convenio con ONG WWF para la evacuación de Residuos Sólidos del 
desembarcadero. 

 

VISITA EN INSITU 

El 28 de febrero, como equipo de fiscalización se realizó una visita a las instalaciones 

del DPA- Paita encontrando que nada de lo descriptivo en el informe recibido se 

encuentra en el muelle como los cambios de malla Rachel. 
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Se constata también que las defensas del muelle, los rieles y enllante en los lados 

derechos e izquierdos no se encuentran, así mismo como el armazón de acero del 

techo. 

También se constató que la infraestructura del DPA en cuanto al pintado y 

mantenimiento mostrando las siguientes imágenes: 
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las CARRETAS que se utilizan en la carga y descarga de pesca se encuentran en 

estado de abandono y expuesta a la intemperie como se consta en la evidencia 

fotográfica. 
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En cuanto al convenio para la evacuación de residuos sólidos no se obtuvo respuesta 

por parte de la administración actual del DPA - PAITA. 

 

Respuesta por parte de la Actual ADMINISTRACION DEL DESEMBARCADERO 

PESQUERO ARTESANAL DPA- PAITA, a lo solicitado indicaron esto: 

El señor Walter Paiva Paiva, quien se identificó como administrador, evidencio mediante 

fotografías los mantenimientos realizados en el DPA - Paita, así mismo  se solicitó el 

informe técnico y de conformidad de los mantenimiento realizados teniendo como 

respuesta que no hay dichos informes, por lo cual solo se muestra tomas fotográficas 

de la siguiente manera: 

Inversión de malla rachelle en los muelles 
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 Fotos de la inversión de mantenimiento de carreteras 
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10.3.2 Control y registro del inventario del patrimonio de bienes adquiridos 

desde que se asumió la administración de la OSPA. 

 

La Dirección Regional de Producción Piura mediante Oficio 478-2025, de 

fecha 28 de febrero del 2025, da respuesta a lo solicitado, con lo cual se 

obtiene el siguiente cuadro de Inventario de bienes e inmuebles - control 

patrimonial asignados al DPA - Paita: 
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Asimismo la actual Administración del Desembarcadero Pesquero Artesanal DPA 

Paita, el señor Cesar Alberto Abanto Noriega (PRESIDENTE DE LA OSPA) y el señor 

Walter William Paiva Paiva en todas las visitas realizadas nunca nos entregaron la 

información solicitada correspondiente al Inventario de bienes e inmuebles - control 

patrimonial asignados al DPA - Paita. 

 

OBRA: MEJORAMIENTO Y ADECUACION A LA NORMA SANITARIA VIGENTE 

DEL DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL PAITA, DISTRITO Y 

PROVINCIA PAITA- DEPARTAMENTO PIURA: 

Durante las visitas de fiscalización se pudo notar la ejecución de dicha obra, la cual 

está paralizada desde el 20 de diciembre, debido a que la actual administración emitió 

un documento solicitando que se verifiquen las partidas correspondientes en cuanto 

al expediente técnico ya que no cumple con la necesidad que se espera para su 

respectiva funcionalidad, ante ello se muestran las siguientes fotografías: 
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Como se muestra en esta imagen esta zona en la columna es crítica, ya que se 

observa como el acero ya está oxidado y expuesto a la intemperie, por lo cual se 

recomienda un análisis estructural para  ver la capacidad de resistencia y esta pueda 

garantizar que sea seguro para su uso. A criterio personal y como ámbito profesional 

se recomienda una demolición total de la estructura ya que presenta daños al 

momento que se han realizado los trabajos. 

 

Asimismo se solicita la presencia de DEFENSA CIVIL para que verifique en forma 

ocular el cumplimiento de condiciones mínimas de seguridad, identificando los 

peligros así como las condiciones de seguridad tanto físicas como espaciales que 

ofrece la edificación en toda su área, para prevenir, reducir y atender cualquier daño 

que pudieran ocasionar. 
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Reunión en la Dirección Regional de Producción Piura (DIREPRO): 

 

De la información brindada por parte de la Dirección Regional de Producción Piura, a 

cargo del Ing. Segundo Alzamora (Director Regional de Producción) y del Ing. José 

Calderón (Director de Pesca Artesanal) podemos deducir lo siguiente: 

 

1.- Que, en cuanto a los bienes y patrimonios, ellos han solicitado a Control Patrimonial 

que realice una visita e inventario de todos los bienes y patrimonios entregados a la 

OSPA AAARCUDIPA quien es la actual responsable de la Administración del DPA Paita. 

2.- Que, ellos no tienen conocimiento de que los bienes y patrimonios estén custodiados 

en corralones de los socios (esta información fue descrita por el administrador 

designado por AAARCUDIPA), así mismo ellos se comprometieron a indagar y realizar 

una visita para verificar este tema. 

3.- se les consulto si ellos tenían conocimiento acerca que La empresa constructora se 

había llevado las defensas del muelle (rieles y llantas), el armazón del techo del muelle 

(Estructura metálica) y otros bienes que pertenecen al DPA, lo cual ellos respondieron 

que no tienen conocimiento de ello y que el administrador designado por AAARCUDIPA 

debe tener un documento que acredite que dicha empresa se ha llevado lo que se 

describe líneas arriba. 

4.- Ellos confirman que la OSPA a la actualidad es responsable de todos bienes y 

patrimonios que el gobierno regional les consigno, asimismo describieron que dentro del 

convenio que se firmó se adjuntó mediante anexos todos los bienes que se entregaron. 

5.- A solicito del Consejero Regional a una mesa técnica para debatir el proyecto de la 

obra a ejecutar y a la vez ver el funcionamiento y necesidad por la cual se aprobó este 

proyecto. 

6.- Se les consulto acerca de la paralización de la obra, ellos tienen conocimiento de 

que sucedió esto, debido a algunas partidas como son las losas que solo se considera 

20 cm por lo cual la administración pide que sea demolido todo completo y sea una losa 

nueva, así mismo ellos refieren que FONDEPES no les comunica nada acerca de todas 

las cosas que se vienen realizando dentro del DPA. 

7.- Los Directores se comprometieron a entregar los documentos que mi persona les 

solicito: el registro de bienes y patrimonio entregado a la OSPA, documentos de los 

servicios y mantenimientos realizados en el DPA del periodo 2021 al 2024. 

8.- De la parte Financiera, cuando se les indico todo lo descrito anteriormente en el 

punto 10.2. Se mostraron sorprendidos y se comprometieron a realizar las indagaciones 

e investigaciones respectivas a los promotores zonales de Paita de los periodos 2021 a 

la actualidad sobre las observaciones planteadas en las actas de trabajo de los informes 

económicos mencionados. Resaltando que de ser necesario iniciaran procedimiento 

administrativo a quien corresponda según responsabilidad. 

9.- Los directores fueron muy enfáticos al señalar que desconocen que exista personal 

estable o nombrado por parte del gobierno Regional trabajando en el DPA – Paita, 

señalando que no existe evidencia documentaria ni legal que diga lo contrario. 

10.- Los directores manifestaron que la actual administración por ser una OSPA, no ha 

realizado el concurso (convocatoria) para la designación de un administrador profesional 
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capacitado, según lo regula el manual para la administración de Infraestructuras 

pesqueras.  

11.- Con respecto al manejo de la Cuenta de Ahorro de la Caja Paita, a nombre de la 

Razón Social Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, indicaron que esta 

normado que dicha cuenta debe ser manejada de manera Mancomunada, pero pese a 

ello es manejada únicamente por el señor Walter William Paiva Paiva el cual no tiene 

ningún vínculo con el Gobierno Regional. 

 

 
 
 

11. CONCLUSIONES 

 

La Abogada del Equipo técnico de fiscalización Karina Mercedes Urbina Flores 

concluye. 

 

 El proceso de fiscalización revela la necesidad de mejorar significativamente 

los procedimientos administrativos del Desembarcadero Pesquero de Paita 

para cumplir con las exigencias legales y normativas. 
 

 AAARCUDIPA deberá buscar otras vías administrativas o legales para insistir en su 

solicitud de Suspensión de Convenio para la Gestión de Administración del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, celebrado entre el Gobierno Regional 

de Piura, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – FONDEPES y la Asociación de 

Armadores Artesanales de consumo humano directo – Paita (AAARCUDIPA), 

teniendo en cuenta además que se trata de la gestión de recursos públicos, los cuales 

deben tener una supervisión adecuada. Siendo así, no se podría asumir la aceptación 

de la suspensión del Convenio para la Gestión de Administración del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, celebrado entre el Gobierno Regional 

de Piura, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – FONDEPES y la Asociación de 

Armadores Artesanales de consumo humano directo – Paita (AAARCUDIPA). 

 

 Si la OSPA que administra el DPA está dada de baja en la SUNAT como se puede 

verificar en el desarrollo del presente informe, pierde la capacidad de operar 
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legalmente y administrar el desembarcadero. Es importante regularizar su situación 

para evitar que pierda la concesión del DPA. 

 
El licenciado en Administración Gerardo Espinoza Rosado concluye lo siguiente: 

 Que de la información obtenida en la presente fiscalización, se evidencia que la 

actual administración de la Infraestructura Pesquera Artesanal no ha cumplido 

con remitir el informe con la propuesta de tarifas por servicios para este año 

2025; Asimismo la Dirección Regional de Producción indica que con documento 

Oficio Múltiple Nº 601-2024-GRP/420020-100-600, de fecha 30 de setiembre del 

2024, ha solicitado la presentación de la información, sin tener respuesta hasta 

la fecha. 

 

 De la información brindada por parte de la Dirección Regional de Producción 

Piura, se puede evidenciar la existencia de 120 socios por parte de la actual 

OSPA que administra el DPA Paita. Así mismo se precisa que cada socio está 

inscrito como mínimo con una embarcación. 

 
 Con la información obtenida en la presente fiscalización, es preciso indicar que 

por parte de la actual administración de la Infraestructura Pesquera Artesanal, 

solo ha proporcionado de manera general los ingresos, egresos y utilidad 

únicamente de los años 2021, 2022 y 2023.Excluyendo los estados financieros 

del año 2024. 

 
 Tras la documentación evidenciada, se concluye que no existe un correcto 

registro de los ingresos y egresos en las actas de trabajo mensuales, ni en los 

informes económicos por parte de la actual administración del Desembarcadero 

Pesquero Artesanal, pese a existir comprobantes de pago liquidados como es el 

caso de los pagos realizados por concepto de alquiler de quiosco. Incluso en 

egresos, no registran número de boleta, recibo o comprobante de pago que 

acredite la existencia de dichos gastos. 

 

 Así mismo se ha evidenciado en las diversas actas de trabajo, existencia de 

deudores – cuentas por cobrar; sin embargo en posteriores informes 

económicos no se vuelven a mencionar dichos montos. Además se verifica no 

haber elegido un comité de fiscalización como lo establece el manual para la 

administración de infraestructura pesqueras Artesanales.  

 

 Que la administración actual del DPA – Paita según sus informes económicos y 

actas de trabajo, mantienen unas obligaciones de pago de la siguiente manera: 

 

SUNAT  : S/. 141,283.50   (Incluyen IGV y multas anteriores) 
ES-SALUD : S/.   29,261.84 
AFP  : S/.   28,959.52 
TOTAL : S/. 199,504.86 

 

 Cabe precisar que el ultimo Extracto de la Cuenta – Ahorro a nombre del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal de Paita, en el cual se aprecia un saldo 

disponible de S/. 88.52. Es oportuno indicar que en las acciones de fiscalización 
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no presentaron los documentos sustentatorios del trámite administrativo, 

conducto regular por el cual se han realizado pagos de servicios de: 

mantenimientos, compras, planilla, personal administrativo, personal operativo o 

gastos indicados en los informes económicos. 

 

El ingeniero civil del equipo técnico de fiscalización Cesar Enrique Panta García 

concluye lo siguiente: 

 

 Se concluye que NO HAY DOCUMENTO FISICO  que acredite la CONFORMIDAD 
de los Servicios y Mantenimientos realizados en las instalaciones del DPA PAITA, 
ya que las veces que hemos realizado las visitas de fiscalización no se nos entregó 
documentación que sustente dichos servicios realizados. 

 

 Se presume que los BIENES o PATRIMONIOS entregados a la OSPA para su 
ADMINISTRACION no se encuentran en el lugar de custodia. 

  
11. RECOMENDACIONES 

 

la Abogada del Equipo técnico de fiscalización Karina Mercedes Urbina Flores en 

materia administrativa y legal recomienda: 

 

 Se recomienda a la Dirección Regional de la Producción de Piura (DIREPRO) y 

al Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), brindar respuesta a la 

solicitud presentada por AAARCUDIPA, a fin de evitar interpretaciones erróneas, 

siendo que se trata de la gestión de recursos públicos, así como también realizar 

las investigaciones respectivas sobre el manejo de AAARCUDIPA en el 

Desembarcadero de Pesca Artesanal de Paita, con el propósito de evaluar si 

efectivamente se están respetando las cláusulas del Convenio celebrado, 

teniendo en cuenta que este tendría vigencia hasta el 12 de julio del año 2025 y 

estaría próximo a quedar sin efecto.  

 

 Derivar el presente informe con todos los actuados al Órgano de Control de 

acuerdo a lo dispuesto en el literal n) del artículo 22º de la Ley Nº27785 – Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República, en el cual prescribe “Recibir y atender denuncias y sugerencias de la 

ciudadanía relacionadas con las funciones de la administración pública, 

otorgándoles el trámite correspondiente sea en el ámbito interno o derivándolas 

ante la autoridad competente, a fin de realizar una auditoría al DPA -Paita, a fin 

de verificar si AAARCUDIPA está realizando una buena administración, de 

acuerdo a sus funciones, teniendo en cuenta todas las observaciones obtenidas 

en esta acción de fiscalización, a fin de garantizar la transparencia, eficiencia y 

eficacia en la gestión del DPA, asegurando que operen conforme a la normativa 

vigente y en beneficio de la comunidad pesquera 

 

 Remitir copia del presente informe a la Secretaría Técnica de Procesos 

Disciplinarios de la Sede central del Gobierno Regional, a fin de evaluar el inicio 

de un procedimiento administrativo y/o penal en contra del Sr. Cesar Abanto 

Noriega, quien está desempeñándose como Administrador de la OSPA en el 
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DPA – Paita, sin contar con un contrato que respalde su cargo. 

 
El licenciado en Administración Gerardo Espinoza Rosado en materia financiera 

recomienda lo siguiente: 

 Se recomienda a la DIREPRO, recomendar a la OSPA que administra 

actualmente el DPA-Paita, contar con un administrador profesional que cuente 

con el conocimiento necesario para la administración de una Infraestructura 

Pesquera Artesanal, que conozca la aplicación del manual de administración de 

las Infraestructuras Pesqueras Artesanales, según R.D. 002-2004-

PRODUCE/DNPA. Así mismo La Dirección Regional de Producción Piura debe 

asegurarse que quien administra la Infraestructura pesquera, este plenamente 

capacitado en el ejercicio de sus funciones, realizando fiscalizaciones 

constantes en el cumplimiento de lo normado. 

 

 Se recomienda a la actual administración de la I.P.A. Emitir a la brevedad posible 

la información del plan anual 2024 junto a sus estados financieros y actualizar 

las tarifas de cobranza para este año 2025. 

 
 Realizar una auditoría contable desde el año 2020 hasta la actual administración 

responsable del DPA – Paita para evaluar la situación financiera real y garantizar 

la veracidad de la información brindada.  

 
 Se recomienda a DIREPRO que, para un mayor control de los ingresos, se 

implemente un sistema de gestión de ingresos integral y automatizado. Esto 

permitirá una mayor eficiencia y precisión en el registro y seguimiento de los 

ingresos, así como una mejor toma de decisiones financieras. 

 
 Derivar copia del presente informe al Órgano de control Interno del Gobierno 

Regional Piura, con la finalidad de realizar una exhaustiva investigación de los 

estados financieros, administrativos, contables y del manejo económico por 

parte de la administración del desembarcadero Pesquero artesanal, de ser 

necesario aperturar proceso administrativo contra los funcionarios o 

responsables que pueda demostrarse. 

 
 Se recomienda a los miembros de la OSPA que actualmente administran el DPA 

- Paita, utilizar los servicios que brinda de manera más frecuente las 

instalaciones de la infraestructura pesquera con la finalidad de generar, mayores 

ingresos. Resaltando que uno de los principios básicos de la Administración de 

una infraestructura pesquera es el AUTOFINANCIAMIENTO. 

 
 Se Recomienda al Director Regional de Producción implementar la 

contratación de un software contable para lograr una mejor administración del 

DPA Paita, el cual nos permitirá reducir errores y registrar, sistematizar y 
almacenar de forma segura todas las operaciones financieras en tiempo real con 
una mejor precisión económica.  
 

El ingeniero civil del equipo técnico de fiscalización Cesar Enrique Panta García 

recomienda lo siguiente: 
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 Ante cualquier servicio o mantenimiento de una infraestructura se debe realizar 

un informe técnico, ya que es un documento que sirve para comunicar el  

 

planteamiento, el desarrollo y los resultados finales de dicho mantenimiento y a su 

vez acredita que los trabajos se realicen correctamente. 

 
 Ante la no existencia de los bienes se recomienda a la dirección regional de 

producción realizar una auditoria con la finalidad de constatar el estado de los 

bienes asignados al DPA - Paita. Resaltando que ante su omisión están sujetos 

a procesos administrativos y penales. 

 

 Que, DEFENSA CIVIL emita el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad 

en Edificaciones, ya que este documento acredita que la infraestructura cumpla 

con las medidas de seguridad para su funcionamiento. 

 
Sin otro particular Atentamente; 
 

 

 
 
 

___________________________ 
Karina Mercedes Urbina Flores 

Abogada 
ICAP Nº: 6484 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

_____________________________ 
Cesar Enrique Panta García 

Ingeniero Civil 
CIP Nº:257966 

 
_____________________________ 
Evelyng Mercedes Pacherres Paiva 

Asistente Administrativa 
DNI.72032548 

CLAD Nº: 33226 

 
_________________________________ 
Gerardo Mijaíl Vladimir Espinoza Rosado 

Administrador 
DNI 70086134 

CLAD Nº: 43607 
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XI. ANEXOS 

 

ANEXO 01: 

ACTA N°01 DE FISCALIZACION CON FECHA 25/02/2025 

 

 



59 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

  



60 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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ANEXO N° 02  

REQUERIMIENTO DE LA INFORMACION  
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PRIMERA VISITA DE FISCALIZACIÓN AL DESEMBARCADERO PESQUERO 
ARTESANAL PAITA EL DIA 25/02/2025 

Fotografia N° 01  

Consejero Regional por la 
provincia de Paita junto a 
su Equipo Técnico de 
Fiscalización: 

 Ing. Civil Cesar 
Enrique Panta García 

 Abg. Karina Mercedes 
Urbina Flores 

 Lic. Adm. Gerardo 
Mijail Espinoza 
Rosado 

 Lic. Adm. Evelyng 
Mercedes Pacherres 
Paiva 

 

 
 
 

Fotografia N° 02  
 
 
Las instalaciones del DPA-
PAITA se encuentra con 
escombros en sus 
instalaciones por motivo 
que la obra a realizarse fue 
paralizada en diciembre 
del 2024 

 

Fotografía N°03  
 
 
Entrevista con el sr. Walter 
William Paiva Paiva, quien 
manifestó ser el 
Administrador del Dpa 
_Paita.   
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Fotografía N° 04  
 
 
 
Visita guiada de parte 
del sr. Walter William 
Paiva paiva, por las 
diferentes 
instalaciones del Dpa 
– Paita. 

 

 
 
Fotografía N° 06  

 

 
 

El Equipo Técnico de 
Fiscalización junto al 
consejero Regional 
José Enrique Díaz 
Dioses, se dirigieron a 
las instalaciones del 
DPA – PAITA, áreas 
tales como: 

 áreas previas  
 muelle 

verificando el estado 
actual  de las 
infraestructuras.  

 

 
Fotografía N° 07 

 

 
 

 

 
 
 
 

 



66 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

Anexo 03: 
ACTA N°02 DE FISCALIZACION CON FECHA 26/02/2025 
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ACTA DE FISCALIZACION CON REPRESENTANTES DE LA OFICINA ZONAL 

PAITA DE LA DIREPRO DE PIURA 
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SEGUNDA VISITA DE FISCALIZACIÓN AL DESEMBARCADERO PESQUERO 
ARTESANAL PAITA EL DIA 26/02/2025 

Fotografia N° 01  

Entrevista del equipo 
Técnico de Fiscalización 
con los directivos de la 
OSPA AAARCUDIPA 

 Presidente: Cesar 
Alberto Abanto 
Noriega 

 Tesorero: Antonio 
Guizado Leguía 

 Administrador: 
Walter Willian 
Paiva Paiva  

 

 
 
Fotografia N° 02  

 
 
 
 
 
 

 

 
 
Fotografía N°03 
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Entrevista del equipo 
Técnico de Fiscalización 
con la Zonal Paita de la 
Dirección de Producción 
Piura 
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ANEXO 05: 
ACTA N°03 DE FISCALIZACION CON FECHA 28/02/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

TERCERA  VISITA DE FISCALIZACIÓN AL DESEMBARCADERO PESQUERO 
ARTESANAL PAITA EL DIA 28/02/2025 

Fotografia N° 01  

 

Visita a las 
instalaciones del DP-
PAITA visualizando 
que parte de las 
columnas en 
completo deterioro. 

 

 
 

Fotografia N° 02  
 
 
 
 
 
Se evidencia las 
carretas que eran 
utilizadas para brindar 
los servicios del DPA 
– PAITA, dañadas y 
en abandono. 

 

 
 
Fotografía N°03  

 
 
Visita del equipo 
tecnico de 
Fiscalización al área 
del muelle del DPA – 
PAITA. 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

 
Fotografia N°04 

 
 
 
Entrega de 
información solicitada 
por el Equipo Técnico 
de Fiscalización.  
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

ANEXO 06: 

ACTA N° 04 DE FISCALIZACION DE FECHA 03/03/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

CUARTA VISITA DE FISCALIZACIÓN AL DESEMBARCADERO PESQUERO 
ARTESANAL PAITA EL DIA 03/03/2025 

Fotografia N° 01  

 

Ingreso del Equipo 
Técnico de 
Fiscalización a las 
instalaciones del 
DPA – PAITA, siendo 
recibidos por el sr. 
Walter Paiva paiva 

 
 
 

Fotografia N° 02  
 
 
El equipo Técnico 
revisando la 
información que 
brindada por parte 
del sr. Walter Paiva 
Paiva.  

 

 
 

Fotografía N°03  
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 
 

 
 
El Consejero 
Regional junto a su 
Equipo técnico 
realizan una visita 
por las diferentes 
instalaciones del 
DPA -PAITA. 

Fotografia N°04  
 
 
visita del Equipo 
Técnico de 
fiscalización a las 
instalaciones del 
comedor, ubicado 
en el segundo del 
DPA -PAITA 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

ANEXO 07 

ACTA N°05 DE FISCALIZACION CON FECHA 04/03/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Anexo 08 

ACTA N° 06 DE FISCALIZACION DE FECHA 07/03/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

ANEXO 09: 

ACTA N° 07 DE FISCALIZACION DE FECHA 11/03/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

 

 

 

 

 



100 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

ANEXO 10 

 

ACTA DE GABINETE DE FECHA 21/02/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

ANEXO 11: 

ACTA DE GABINETE DE FECHA 03/03/2025 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

Anexo 12: 

ACTA DE GABINETE DEL 06/03/2025 

 

 



105 
 

Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 
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Desembarcadero Pesquero Artesanal – DPA Paita 

 

SE ADJUNTAN DOCUMENTOS ORIGINALES: 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 01 - 2025 DE FECHA 25-02-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 02 - 2025 DE FECHA 26-02-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 03 - 2025 DE FECHA 28-02-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 04 - 2025 DE FECHA 03-03-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 05 - 2025 DE FECHA 04-03-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 06 - 2025 DE FECHA 07-03-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 07 - 2025 DE FECHA 11-03-2025 

 

 ACTA DE FISCALIZACIÓN CON REPRESENTANTES DE LA 

ZONAL PAITA DIREPRO PIURA - 2025 DE FECHA 26-02-2025 

 

 ACTA DE GABINETE – 2025 DE FECHA 21-02-2025 

 

 ACTA DE GABINETE – 2025 DE FECHA 03-03-2025 

 

 ACTA DE GABINETE – 2025 DE FECHA 06-03-2025 

 

 

 

 


